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IN'rii.ODUCCION 

Hablar en este momento de los delitos contra el or-.··" 

den económico nacional -aunque, sea un tema dificil de tratar

es bastante interesante, dada la importancia que cobra día a -

día. 

Para poderlo desarrollar hay que abordar una nueva -

especialidad del derecho penal, que es el derecho penal econó

mico, pero también éste es un producto reciente surgido de la

evolución de la economía por un lado y del derecho por el otro. 

Esta rama en la actualidad se encuentra sujeta a una gran pol~ 

mica. 

Surgió como una necesidad imperante: la de prevenir

y reprimir aquellas acciones que lesionan o ponen en peligro -

la planificación estatal de la economía en una acepción stric

tu sensu. 

Decimos que es una nueva especialidad del derecho p~ 

nal porque "presenta algunas características de excepción, lo

que determina que algunos de sus problemas particulares no en

cuentren adecuada solución, dentro del sis·tema normalmente 

aceptado por la dogmatica penal" (1) 

Tal es el caso de si son suje·tos puniblc~s o no las -

personas morales. 

De la multitud de cuestiones que se pod1:ian tomar, ·-



Cu<1les han sido las causas que originaron la a:par:L -

ción del derecho penal económico y con ello los delitos econó

micos, su evolución desde su aparición¡ las causas que les di~ 

ron vida hasta el est:ado actual en que se encuentl7éln y la pos_! 

bilidad de un desarrollo independiente en lo futuro. 

Corno son las regulaciones jurídicas de los diferentes 

sistemas económicos, su bien jurídico a tutelar y las variacio

nes que presentan según las necesidades propias que les e~dge -

la política económica de cada sistema. 

r,a impor·tancia que tiene tanto ·en los países de eco-

nomía dirigida como en los de economía de mercado para el sos-

tenimiento de su economía nacional. Y especialmente en los pai

ses en vias de desarrollo, como medio o instrumento que les pe~ 

mita tender hacia el logro de una economía independiente libre

de sometimientos por parte de empresas transnacionales. 

Ver el desarrollo de estos delitos en los países de-

sarrollados en comparación con los subdesarrollados, y a la vez 

hace'' comparaciones respecto a los delitos legislados por es·tos

últimos en relación a los delitos legislados en nuestro país. 

El análisis an·terior nos permi tira determinar cual 

es el bien jurídico tutelado¡ si este varia substancialmente 

en cada sistema o si se modifica sus formas más no su conteni -



""'\ 

disposiciones legiglativas f! con1o la ley de~ p:rot~<~cc:t6~'), al cor1 ~, 

una cuest:i6n :t:e~Julada ya 110r el c6d:Lgo penal del Dist.:ci t.o 

:rctl" 





bajo, (~·te"', no es posible, ya gue est.a nueva :earna Cl.e1 de;.:-ec11o 

dei pasado para ver si éstas ya tomaban en cuenta 

to econcSn:Lmo en sus l:egulacionefJ" 

I .-· r.OS PR:n-1EROS GRUPOS HUW'.NOS" 

En es'ca fase del proceso histórico no efJ ac,Hptable-

h<'Ü)la:c dEJ <·Jconomia, ni mucho menos de derecho penal Elcon6mi·'"·· 

e o, ya que solo hubo algunas manifestaciones de tipo comer ···· 

cionm; de )?oca durac:i6n dado el escaso der;an:ollo c.'lfJ. ).as 

recen a.l~jun<:H1 disposicones gue ti.enen el caracter de Héli\C!io ··· 

nes (1(~ ·tipo penal económico, aunque dada la idioB:i.nc:easia dfzl 



da juaticja divinv. 

·tu raanofl e {3) 

f:C:lC:t.O:t'(H:J 11-a)-:'a ellos miSlUOS e 
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Atenas", que tra·ta en algunos capítulos acerca del intervenci_2 

nismo. 

IV.- ROMA 

LOs romanos a diferiencia de los griegos no mezclaron 

sus ideas políticas y econ6micas con las filos6ficas o religio-

·sas. Sus ideas econ6micas se encuentran basadas en la agricul-

tura bajo un regimen esclavista, en la cual fincaron la base -

de su poderío, es por ello que la decadencia de su agricultura

fue una de las causas de su declinaci6n. 

En el campo econ6mico trataron acerca del beneficio-

neto, de los gas·tos necesarios, sobre el valor, el trabajo, la

libertad de comercio y la í~nci6n de la moneda. 

Tuvieron reglamentaciones a la economia en las cuél -

les se de·terminaba la ·tasa del interés la cual estuvo !:cgulada

desde la ley de las XII tablas. Se condenaba la "usura", "en ·-

época de Justiniano, la tasa legal fluctuaba entre el 4% y el -

8"/o; (4) "Africano fijo el interés al 6%". (5) 

Roma copio de los griegos el sistema bimetalista acu

ñado monedas de bronce y plata. Plinio condeno con severidad-

la exportaci6n de la moneda. 

Otra de las medidas econ6micas romanas fué que los -

productos de las tierras conquistadas s~lo fueran vendidas a -

la metropoli, asegurandose asi su alimen·taci6n. 



qrtf' 

por: lo. existencia de un gran número de feudoE<, donde los se -~· 

ñores feudales ejercían un poder absolu'co ya que contaban con~ 

un e:) m:ci t:o propio. Y empleaban en cuanto a la relación con -·"· 

sus gobernados el sistema de vasallaje. Además al poder de 1or; 

sefior<H3 fHudaleg eBtaba el poder de la iglesia católica, la 

cual acrecentó en esta época su influencia en toda l:!~u:r:opa. 

Son :pocas las medidas de ca rae ter económico, qnizas·~· 

debido a la autoridad que ejercían los señm:es feudales, sin 

embargo se reglamentó la usura en la cual se pElrmit:[a un inte·" 

res en los prestamos del 10% anual, aunque est:uviera px·oh.ibido 

por 1<1 i9lesia, ya que sos tenia que era una c:¡anancd.a :L:Leg:í:tima, 

nac:l .. da r1ei. esfuerzo realizado por otra persona. 



:r,a torna de l.a Bastilla por el pueblo diéi comicH!ZO " 

la x:evoluclón francesa, guiada principalment(~ por 1i'l.s :LdfJcls de 

los enciclopedistas, di6 a la luz la decla:~:ación de loe, dm:E 

d.aci6n de la bu:r.·gesia. 

"Basados p:eincipr--llmente en el 11 Espi:-cit:u de las leye~s 

de z~ont.o:~:KJu.ic~u la le:~sJislaci6n de 1a revolución introdujo con·~~,. 



tu. lo 



CAPITULO II 

CAUSAS DE LA APARICION DEL DERECHO PENAL ECONOMICO 

Al hablar sobre las causas de la aparición del dere

cho penal económico nos encontramos que son las mismas que las 

del derecho económico, y es que es·tas nuevas formas legislati

vas creadas por el Estado fueron producto de las mismas cir--

cunstancias económicas, sociales, políticas, culturales, e·tc. 

Sobre todo como una forma de sanción de esta última

para tratar de evitar el quebrantamiento de la regulación ju-

ridico económica. Hecho por el cual muchos tratadistas y estu

dios del derecho tra'can y hablan de una nueva disciplina jurí

dica autónoma que seria el derecho económico y el derecho pe-

nal económico vendría a ser una de sus ramas. Sobre este aspe_s: 

·to se hablará más adelante. 

Dentro de las principales causas de la aparición del 

derecho penal económico- sin considerar que sean las únicas- -

tenemos las siguien·tes: Las transformaciones de los grupos de

poder como producto de la política del capitalismo: las ideas-

intervencionistas del Estado; las planificaciones económicas -

surgidas después de la gran guerra; el período de industriali

zación y el desarrollismo; la gran crisis de 1929. 

I EL LIBERALISMO 

a) El liberalismo económico creó una serie de prin -
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cipios básicos para su sos·tenimiento y desarrollo como son: 

1.- El de la libre concurrencia al mercado y la reg~ 

lación de los precios a través de la ley de la oferta y la de

manda. 

2.- La delimitación al Estado como un simple guar -

dian respecto al comercio y a la industria cumpliendo el prin

cipio de "laissez faire-laissez passer" {dejar hacer-dejar pa

sar). Se admite excepcionalmente la participación de és·te para 

realizar en la industria o en el comercio aquello que era so -

cialmente necesario y poco o nada redituable o con utilidades

previstas a largo plazo. 

3.- El es·tablecimiento de un orden jurídico protec -

cionista para ln·industria, ésto básado fundamentalmente en el 

derecho natura 1 • 

Con esto se quería realizar el principio "de que los 

pueblos gozan de libertad política, tendrán libertad económi -

ca, y en las mismas condiciones igualitarias podrán concurrir

en la vida econórr:Lca" • ( 8) 

b) Esta política propició el crecimiento de ciertas

empresas mediante la captación ,.de suficientes recursos a tra -

vés de las sociedades. Estas adquirieron un papel preponderan

te sobre las pequeñas o medianas industrias y se convierten -

así en reguladoras del mercado al controlar la oferta y la de

manda eliminando la competencia y evitando el surgimiento de -



1B73 

Cont{J una consc~cuencia de ésto 1oB 

de 1B62í la fundación de la 

Cleci:c que és-ta fo.e de poca rnon ta dado que stH:-1 :LnveJ:si.onc0s fJ{!! 

:ce<,Jj,z<n:on ¡n:inc:ip<'-lmente en el campo de la m:Lrwría y en el 

I~s impor"c.ante recorda1:- que en c1sa época la incipiE~n --· 



~u".~ 
.. ú~f., [ 

nal 

·~r-,--,,~ 

.-:<-.!:-_/}, 



( r~ ],;, 't:o:n y 

p01~ cual ntraviesn el 

.t Jos 



Sismondi do S:Lsrnox-1r1:L i 

c:r:it.icc~ en con·tra ele la sociedad de su tiempo., I!:l le Jt:t a la ~,. 

econom:Ia un sen t. ido humano, sostiene qtHl el· ohj eto de :Lci <,;c.:cm.S! 

ei6n Em laB ventas de l.a vida y las artes, 

ci6x.1 del l!~st:.G-tdo es la de suavizar la competencia 6 

dél::.d. :t., qu f) no ha ya un üXc ElflO de in ven tos, de p:r:odueci6n, e te . 



v6s de eso obtendrfan e) su 

o) La t.eoria que rnár:J a txascünd.ido C:'HJ la del socitr: 

la lucha do e1asesr ot~c(> 

l\fOfJ dicen quo 1a 

ocan.ionando u.na revoltlci(J:n ~ :l c:fD .. t~ 
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int.e:r.vencionist:a socialista a :Ln:f1v.id<J r:r. rn:Jy·o:r o ~·· 

xnc:~no:t· rnedi.di.i c:~n los :paises capitalistas E! 

:cr.::r I<:CONOi."iJ:li. DE I,l.J. POS~I:'GURRRP. DE 1914-l.91.B 

c:11oque d<;l rival:i.él.ade<~ sociales entre los pa1.m~s confla.grantQs ,"" 

xn 1.:mrg:l.6 por la mue:r.t.e del ll.rchiduque :B'ranc:i..Gco J?enl<mdc here-· 

l:Ld.ad f t.:tf~ u.na lu.cha desatada entre los grandc~s eonsox·ciof; de 

lc.n:1 dife:cc~nt:E.~s paises que intervinieron por defender sus int:c:J ., 

:cé~::es mono:poli.cos y por razones de cornpet:encia. 

E] ob:jet:ivo de 2-\lemania en esa guc~:eré¡ era obt.ener 

mercados de materias p:r:imas por una parte y de consmuo pm:·ccc rimB 

prmluc!'i;;cn: ya manufac::·t:urados po:r: la o'l:ra, qur,~ en es (e~ ent:onces "''. 

te Francia e Inglaterra. 



d.n 

vera.n1er1t:e. c1 ocultarnient:o y la especu1a.ci6na E~;3t:a 

vencio1~:Lsrno }~~fE:t:at:al en forrna abier·ta, en cont::r.aposi.ci6n de la 

;;::ol:Lt.ica 1.il.>e:cal de un estado gua:r:dian seguida. 11étst:<;. ent.o;:; 

ces~ (:LO) 

1.a confJt:ituc:ión de Weimat: en una fm:nm somera hace~, 

n.:t.:c C)jJ 1Et economía J?ara l?rocurar rnejores eondici.ones de v::Lda.~ 

rnás decexrL€;: con Incjores incenti.voso 

F!n Iümnania en 1923 se pÚblicaron "las Orden¡mz<'!f:,; 

de.~ Inono.t:1o:Liov las cuales contenían un precep·to penal E!f([Jt::> 



r 

t:r:.ilntc:i.i~;n nqni·t.ativa d':~ 1n r:Lqttczct 

" 

:Lci:>. 



euencia o1 d(-}sarx:o1lism.ó~, 

c:co:no·--··" 
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en su crecliuiento o de plano no había inversión alguna, ocasio 

nando en consecuencia un desequilibrio económico. De estos ca

sos tenernos un ejemplo muy claro en nuestro país "en la última 

decada del porfirismo y principios de la decada de los años -

veinte, en los cuales - según datos estadis·ticos - las indus-

trias extranjeras y la inversión extranjera se encaminaban a -

la industria de la minería, a la de los ferrocarriles, a las -

de energía principalmente en la naciente industria del petró-

leo". (12) 

Este desequilibrio económico existente no sólo se -

dió en los paises con poco desarrollo sino ·también en aquellos 

que habían alcanzado cierto desarrollo. Y trajo aparejado una

sobreproducción en algunos sec·tores de la indusi:ria lo que re

percu·ti6 en la demanda de trabajo y al mismo tiempo en una ba

ja del poder adquisitivo de la mayoría de la población, fac -

'cor de·terminan·te para la aparición de la gran crisis de 1929. 

V LA GRAN CRISIS DE 1929 

La aparición de la crisis de 1929 después de un pe -

riodo más o menos largo de estabilidad económica trajo rnulti-

ples cambios, tan·to en lo económico corno en lo polí:tico. 

Es·ta afecto principalmente a los paises industriali

zados, entre ellos a los Estados unidos de Nortearnerica. 



éUato en 

d:Lan·t~e el cua.l se trataba de lograr que las masas :r.'et:upe:car<ul-' 

su cnr)acida.d adquisitiva, l'uso en práctica di.fe:eent:ef:1 xnc~ét:Lda.n ¡ 

"~JlU~:cra e:. los especuladores, impues·tos elevados a la<; 

c::t.ont~s del .,.c:r:a·ba:jo c011 capit~al en cada indtlstria, fijación ~"""",... 

cJ.(3 jornales y fijación de salarios, ejecución de 9:rander> obrar: 

scxr.-c:t6n del oro por el Estado, desvalorizaci6n del do1(:t;r, E::t~c!~ 

{13) 

Bn el campo jurídico llego a enfrerrtar est.<:~ 



. . . 
::L:tl'L',C- .C).J_(:tC :t >"J;u.;:·~. 



CAPITULO III 

I QUE SON LOS DEI.I'I'OS CON~eRA. ET4 ORDEN ECONOMICO 

a) Según la doctrina seguida por la mayoría de los--

t:ratadist:as de derecho penal en nues·tro pais, todo delito se -

compone de una conducta tipica antijurídica y culpable. 

Es·t.os elementos se dan perfectamen-te en los delitos

contra el orden económicor por ejemplo: en el monopolio el o -

los autores que en la mayoria de los casos son de los denomin-ª. 

dos por la criminalís·tica, delincuentes de "cuello blanco"- -

realizan la conducta con pleno conocimien-to de la misma, e in

clusive a veces actuan conel asesoramiento de abogados o espe

cialistas. Generalmente és·tos delitos se realizan por la ac-

ción y muy pocos por la omisión. 

J,a t:ipicidad se da en la medida en que las figuras -

delictivas se hallan sancionadas por alguna ley, llamese códi

go penal, leyes especiales, etc., encuadradas en la descrip 

ción legi>üativa, lo que se puede resumir en la formula "nu 

llmu crimen sine lege". 

La conducta antisocial que quebranta la norma juxidd 

ca constituye el elemento de la antijuricidad. 

La culpabilidad, que viene a ser la culminación de -

todos los elementos anteriores la podemos definir de acuerdo 

a Castellanos Tena como "el nexo intelectual y emocional que -



26 

liga al sujeto con el result:ado de su act:o u omisión". 

La misma es consecuencia del desprecio al orden ju ~ 

rídico existente y a los valores sociales que la sociedad ·tra-

ta de protejer. 

b) Todo el encuadramiento de los delitos económicos-

se podría decir que son los que tienden a prot:eger la planifi-

cación económica de un pais para lograr un desarrollo equili-·-

brado1 bien para man·tener esa situación existente en la econo-

' mia con la cual se ha logrado un desarrollo o para tratm: de -

lograr un desarrollo independien·te de otros países. 

e) Los principales pun·tos de la economía que prote -

jen los deli·tos económicos se puede decir que son: 

"1.- La producción y distribución, en los cua.les pu~ 

de existir el ocul·tamiento o dest.rncción de mate:z:-icw pr:l.mas, ·-

el acaparamiento de semillas, maquinaria, combustibles, lubri-

cantes, repuestos y otros elementos análogos o impedir o per··-

·turbar la fabricación o internación de los mismos. l?renar la--

producción de productos agricolas, la de pesca, etc., a través 

de la difusión de enfermedades o substancias que destruyan ---

plantas y animales. 

2.- Los costos de producción, los cuales son false~ 

dos trayendo en consecuencia una disminución del patrimonio -

del Estado para poder realizar obras de interés social y des~ 

rrollo por lo tanto frenando el crecimiento del país. 



-~-(}fi, 

económico cle1 mismo. 

lo~J consorcior;;, tr1.1st, lo cua 1 t.raería: acapal~t_:naiont:c r ocuit.a~·~~ 

ci6n d(~ artfculos, destrucción de los rni~nnos, e:tcuerdos de dis ~#, 

tribuc:i.6n e~wlu::d.va de control, etc. 

do17 de art:í:culo esenciales o necesarios, a través de {:lvité.u: o -

prohibir la publicidad de artículos queriendo les dar unas ca :L:L--

dadas que no poseen". (14) 

No quiere decir que sean éstos todoB los puntos de la 

economfa que el derecho debe de protejer, ya que los misnKJf~ pu_E:~ 

den variar seg1'in el sistema de planeaci6n econ6mica a que estm; 

d:i.r:i.jidos, pero sin enibargo podemos decir que son los que mál'! ··· 

frecuentemente se dan. 

Concretando lo anterior podemos dec:i.r apegándonoF. a 

la definición del Dr;; Luis Carlos Pérez que c~l 11 del:i.to <:~conórai .. -"' 

c~o es la v:i.o1aci6n del derecho que asiste a los asociado~;, Bin· 

dist:Lnci6n de clases, para beneficiarse con los elemc~nt:oEl de 1?; 

na tx:u:~alezct y lor? bienes creado8 po:e el tral:Ja:jo, ocasionc::1da con· 



r_;c.e 

CL1~nt~r1 d G 1CJf::' inF trt~Int:n ton (JE 

las accioner~ en con·t1~a la economta ... 11 (16) 

OIWBN J$C:ONOl.J.I CO NP.CI ONl'.J:, 

los de economia di:cigida, y aL1n varian dentxo de cadt1 uno de~~-·· 

estos tipos, segun la planificaci6n econ6mi~u quE tienden a --

segui:t" 

Asf tenemos que en los paises desarrollados se le 

da poca o nin~Juna :i.rnportancia 

la :inverBi6n ya quE ellos conse~van cont:.:col de~ 
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su mercado interno, pero a su vez sí les interesa que aquellos

países a donde van dirigidas sus inversiones no las tengan, pa

ra poder desarrollar sus actividades económicas con mayor mar -

gen de libertad y autonomía. 

Por otra parte dentro de su Estado no permiten los -

monopolios ya que alte~arian el libre juego de la ley de merca

do de oferta-demanda, en que se basa su política econ6mica, no

impor·tando a sus gobiernos si las compañías de su país en el -

extranjero realizan operaciones monopol!sticas, siempre que no

tengan repercusión en el seno de su propia economía. 

Así vemos que dentro de su legislaci6n ser~ un delito 

económico "aquel acto u actos en cues'ci6n que violen el interés 

del Estado por la integridad y conservación del sistema económi 

co." (17) Porque su interés estriba en mantener ese sistema en

el cual se han podido desarrollar y les permite seguir su desa

rrollo. 

b) En los paises subdesarrollados y principalmente en

los 0.e America Latina el bien jurídico es diferente, tanto al -

de los países de economía de mercado desarrollados, como al de

economía dirigida, y es que su política econ6mica est~ dirigida 

principalmente a tratar de romper los lazos de dominaci6n con -

que se encuentran sometidos por parte de los paises desarrolla-

dos;; 

Por esta raz6n se han visto obligados a dictar dife -
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rentes regulaciones jurídicas para tratar de librarse de ese -

sometimiento. un ejemplo de ello es su política de sustitución 

de importaciones, en la cual a través de leyes aduaneras se -

grava con una alta tarifa aquellos productos extranjeros que -

compiten con la producción nacional. 

En nuestro país como prueba irrefutable de esa· polí

tica, lo es la "Ley de inversiones, cuando aclara que el obje

to de la misma es promover la inversión mexicana y regular la

inversión extranjera para estimular un desarrollo justo y equl 

librado y consolidar la independencia económica de 1 país" • ( 18) 

De todo ésto se desprende que el bien juridico tute

lado es la política económica dirigida a obtener un desarrollo 

independiente, logrando asi el bienestar de los componentes de 

Estado. 

e) Ahora bien en los países de economía dirigida el

bien jurídico tutelado por su legislación es bastante dife:t:'en

te en virtud de su propia política económica a seguir. Asi te

nemos que en un pais de.economia de mercado la compraventa c:;on 

fines especulativos es fundamental mientras que en estos paí-

ses se considera un delito; ese seria también el caso de la -

propiedad privada de los medios de producción, ya que en los -

primeros es considerada como base para la obtención de rique-

za individual y sirven de sos·ten a su economía, mientras que -

en la segunda es ·precisamente lo que se combate' 
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el orden económico tienden a tutelar el 

de una econom:i:a basada en la propi~ldad corm'Ín 

px·oducción y gue tiene como objetivo producir para cubrir 

las necesidades de los mienmros de su sociedad. 

"La criminosidad que tiende a evitar son los ata 

que a la propiedad común de los instrumentos de producción 

de las materias primas, as! como a la circulación de mercan -

cias que van a satisfacer las necesidades de todos según el ~ 

es fuerzo de cada uno" . (19) 

De éstos tres sistemas de que hemos hablado se des~ 

prende un bien jurídico básico que es: el orden público econ2 

mico. ro cual se explica "teniendo en cuenta que el derecho -

económico - presupuesto de la especialidad que nos ocupa~· se-

define como "el derecho de la economía organizada", y que esa 

organización se efectúa en función de un "orden público eco~··· 

nómico" (Ripert), cabe también decir ahora, sencillamente, --· 

que dicho orden público económico es el bien jurídico en. que-

cabe encontrar la noción de delito económico". (20) 

III LA PUNIBILIDAD DE LAS PERSONAS MORALES EN LOS DELITOS CO~ 

TRA EL ORDEN ECONOMICO 

A.- Acerca de que si se puede o no sancionar a las·-· 

personas morales se ha desatado una gran polémica entre los ~· 



ll1\Íltipl€~S personas f:i:sicas qu(;; cornponerA un ente colectivo ha '"~ 

la junta direct:iva .. 

Est.as argumentaciones que él sos·t:i.enc son de };JOca ~-.~~· 

validez, ya que al asociarse diferentes .persona~; f:I:s:i.ca<s, le "'· 

están dando vida a otra muy dif:erEmte, un ser ideal con Célpa 

cidad jurídica propia por lo cual, al ser sancionado S El hace a 

una persona d:i.st.inta de las personas f::(sicas que la componen. 

2 .~ una :i.nteresani:e posición es la presentada por 

castellanos Tena, ya que dice que s61o las personas fi:EJicas 

linquen, en tanto que "nosotros estimamos gue las personas ju-

ridicas no puedcm sex· sujetos activos del. delito por caJ:ecer ·· 

de voluntad propia, independiente de la de sus mimn.bros, x:az6n 

por la cual faltad:a el elemento conducta básico para la exis·· 

tencia del delito. "Más adelante al seguir tratando el probleM· 

ma en cuestión nos dice" sin en1bargo, indiscutiblemente cona -· 

tituyen sujetos pasivos del delit:o como las per::c:onas f:f.r;icas ,·~ 

en especial tratándose ele inf:r:accionElS penales de tipo pat:r:im.2. 



nibilidad de las personas juri:dicas et'lcontra.rnos las s:Lgu.:Len . ..... " 

1 .,.,. .. El acuerdo tomado en el segundo congreso nacio 

les delinquen. En la e:xposici6n de motivos se dice: "lklmi ti en··· 

do gue la voluntad colectiva se asienta en Ja voluntad :i.mli .... 

v:Ldua 1 de sus miembros, las sociedades puc~den incur:t:ir en ili··· 

c:i.tos penales, est:ab1eciendose en oca~lionE!S un ne:xo de E; tribu .. ~. 

b:i.lidé1d de la :Lnfracci6n delictuosa a la persona jurfdica" ..... 

( 24) 



o t~n bc~nef::icio dc;; ella 1 el juez podrá 1 en los casos exclut:·:iv~~~. 

cesario para. la seguridad pública". 

2 ,-· carránca y •rrujillo y carJ:<'inca Rivas, en su co· 

mentario a este artículo concluyen que "siguiendo eJ código 

penal la directriz acordada por el segundo congreso :r.nter:na 

cional de derecho penal de Bucarest (1926) estableció medidas 

de defensa social contra las personas jurídicas, sin e}:clu:b::·· 

por. ello la responsabilidad individual que incluso pued~:J ~1er:.·· 

a~p:avada o atenuada¡ si bien el e .e .p. no con tiene r.eg las ~ ... 

relativas a la situaci6n procesal de las personas juridicas-·" 

por lo que hoy por hoy, debe estimarse resuelta pract:i.camente 

la cuest:i.6n en el sentido de que no puede ser exigida respon-· 

sabilidad penal a dichas personas jurídicas". (25) 

3 .-· El c6digo penal del estado de veracruz por su -" 

par'ce consagra en su texto "Cuando una persona moral, cm":. 

e}tcepci6n de las instituciones del F~stado, facilite los mE~ 

dios para la comisi6n de un delito, de modo que éste result:e·-
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p~)l:'l::;a.h1.1.idad penc1 de-; las perE10nas 

b lema l1fl una e u C-!S t:l6n de vo J. un t.ac1, en f:) en. t.ido 

1~] dc~finir aJ d<~~lit.o corno una acción voluni.:a:r:-iJJ., 

posibles de sancionen penales a las peJ-:'t:JOllar;., 

2.- ra ·tesis de irresponsabilidad penal de las per-



plo: venganza de sangre, represalias, etc). No 

t<:1 el problema penE: 1 con la determinación ék quien comf:•'ció el-· 

entuert.o, pues nada puede .coarta:t" la posihi1idt:td guf·: tione el..,·~ 

derecl1o pt1ra hacer recaer. las consecuencia::;¡ de1 desaguir;;cldo s.s:~ 

bre un entt~ guc no fue agente naturalf fisico, d<0 la i.::ras9x:e ·~-

si6r~., 

4.- Eliminada la pretendida imposibilidad 1.6gi.ca u ·· 

ontológica de hace1: posibles de sanciones penales a las per~w~" 

naB colectivas, el único problema que subsiste et~ el. axiol6g:i.·"' 

co de sabe:c si ello es o no justo y conveniente. 

5.- El auge 1 difusi6n y poderio de muchas gigantes ··· 

cas .formas de asociaci6n econ6mica-holdings, trusts 1 c:orHWJ>·-· 

cios, etc. a menudo utilizadas como instrumentos por una de ···~ 

lincuencia económico-financiera cada vez más pujant~1 y 

sa exigen que el Estado-moderno Leviatán-disponga de armas fl 

caces en su titánica lucha con el capitalismo plutocrático·· 

becerro de oro redivivo. Entre esas armas figu1~a en priine:c 

mino la afi:r:maci6n de responsabilidad de los entes colectivos, 



puede ::,;ost:erJ.er corno dice el í-núe!Jt.t:u H.igh:L: 

dad d>:l admitir la responsabilid?:~d penc::<l de;; .L·'~' asociaciow,¡..,; 

respecto de los delito(:;, no oponen repr:tros r_:,on relaci6x-;, a. 1~~ 

responsabilidad por contravenciones'·. (28) 

Segundo, si bien es cieri:o gue con relación a la t:~,r, 

ria jur:l:dica clásica del delito la hacen incompa tiblt::, tal C(1·" 

mo lo dice Luis Jimenes de Asúa" caree-a, no sólo d€: ld capdé\· 

dad para cometer un delit:o (imputabilidad), sino también Ge 1-l 

conciencia de la antijurícidad (culpabilidad) e incluso dE! lii-· 

posibilidad de obrar intencionalmente" (29). De acuej:do a la ., 

opinión de ,l).ftali.6n que dice "Si aún subsite alguna dificuJ -·~ 

tad para compaginar la responsabilidad penal de las personaf; .. ,. 

jurídicas con la llamada teoría del delito, peor para esta t:íl.·~ 

tima". (30) nos lleva a considerar que la realidad es·tá exi ~··· 

giendo una reglamentación penal de estas figuras, tal como ha··· 

sucedido, como lo observamos en los c6digos antes mencionadoB, 

la tc~orj~a debe apegarsf:~ po:r: ·tanto a la realidad social en quú·"~ 



:t:'f:·~i.aci6n 

~.-El de técnico legisla 

qu~ el p:t·incip:to ha de sen: consagrado r. }}!n f~ste s<:;n:Lido ur~.1.{:1 

gue< el legislador aclare, en cada caso, como debe jug<:n: l''' .. .,. 

rElSponsabil:Ldad del en·te ideal frente a la del agente "lélt.e·"··

rial de la infracci6n (director, gerente o empleado). Es 

obvio que en el plano de las posibilidades, puedfo establecer· 

se una u otra (alternativa), o una y otra (conjunta), siendo

incluso concebibles mat.ices como la solid<1ridad o l.a responsE. 

bilidad sucesiva (par cascad es, al decir de los f'J:anceSE!S)" ·-· 

(32) 

IV REI.ACIONES EN'l'Rl~~ LP• PI.ANH'ICACION ECONOMICA Y I.OS DEJ.,H'OS 

:mCONOlHCOS 



e11<J !· 9ue:~ (.0l'i :J.o. conf:Lguraci6n de los del:i. "'c.o~3 econ.6nt:1.co:::~ 

o:;;:-donarniE1nto tiOt1. f-undamentalmente d:i.ferent.es" ~· (:·33) 

Ji~sto eB vEn:-i ficab1e como dice Righ.i s:t. lo '\J"On1of:. a ~-, 

t:r:uvés de la c~voluci6n de las planificaciones econ6miea:,,, en-~· 

esto nos ayudaría el e:jemplo dado por Jescheck "la evolución-

econ6m:i.ca en Alemania desde el período de auge de] libe:t·alitJ··_. 

mo hast.a la E'conomia planificada de la primera guerra mm:.diaL 

el resu:r::gitnient.o liberal durante la República_ de Weixua:c {j 

luego la crifds económica mundial con sus connotacionEcJ~< (con·~ 

t:r:ol de canibi.os y de precios) que determinó el fin defini t:'L •• 

vo de la época liberal. Recuerda que los mismo octn:1:i6 du:r:an· 

te el naciona1-·socia1ismo, que se inclin6 t.ambién had.a la ""'' 

:Lnt<n~venci<5n para amparar la 1 economía de comando 1 implantada. 

pcu:a la J.:ealizaci6n de los inmensos esfuerzos de guerr<), 

c:a globalmente ca:r.actflr:Lzada por un total abandono de las s¡a-" 
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ma implantado después de la República Federal en 1949, concluye 

enunciando las cal:acteris·ticas fundamentales de la economía de-

mercado~ para afirmar que la misión del dert?cho penal económico 

es vigilar que la libertad económica no se ·transforme en liber

tinaje y que las medidas del Estado para J.a dirección de la ec_2 

nomia pueda realizarse efectivamen·te". (34) 

Todo ello es muy cierto, pero sólo aplicable a los -

países desarrollados como Alemania. Sin embargo el problema 

es diferente en los países subdesarrollados, por ejemplo en 

nuestro país a comienzos de este siglo se dió un liberalismo -

Rerfecto, el que cambió bruscamente con el estallido de J.a re-

volución de 1910 que culminó con la promulgación de la cons·tit~ 

ci6n de 1917, la cual establece la intervención del Estado en -

forma abierta en la economía, situación gue no se llev6 inmedi~ 

tamente a la pr~ctica. Al estabilizarse el país. hubo que espe

rar nuevas coyonturas in·ternacionales, para la aparici6n de la

ley reglamentaria del artículo 28 constitucional (ley de mono-

polios) en 1931, y la segunda en 1934. 

Después siguió el período de nacionalismo con el gen~ 

rzd. cardenas, el cual marca una in-tt:n::venci6n decidida por parte 

del Estado aprovechando al m~ximo el marco jurídico existente,

y el apoyo popular, creando inclusive nuevas reglas jurídicas -

gue le permitieran al Estado una mayor ingerencia en la econo -

mía, como sucedió con el código agrario. 
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Fuera de esa face histórica el país vuelve a caer -

otra vez en una etapa de satélite de las inversiones extranje

ras, obedeciendo a sus políticas económicas. Las leyes exis 

tentes se "hicieron guardar" pero no en razón de ol)ligar su 

cumplimiento, sino que en el cajón del escritorio de todo el -

aparato de gobierno. 

Con el presidente Echeverría vuelve a ver un inter-

vencionismo conforme a la planificación económica del Es·tado -

"apareciendo" las disposiciones sobre los delitos económicos.

En este mismo periodo se expide además la ley de inversiones -

Extranjeras (diario oficial de la federación de 9 de marzo de-

1973) y la ley de protección al consumidor (diario oficial de

la federación de 22 de diciembre de 1975). 

En conclusión podemos decir que es bien cier·to gue -

en los países desarrollados -como lo observamos en Alemania- -

si existe ahí una total relación entre la planificación econó

mica y los delitos económicos. Todo ello verificable como se -

vió a través de su relación histórica. P.demé'is "el fin político 

criminal que orienta a las normas vigentes, consiste en el es

tablecimiento de limites a la acción de los particulares, a -

efectos de que sus actos no resulten lesivos al sistema econó

mico allí imperante". (35) 

En cambio en nuestro país como lo observamos (sucede 

lo mismo en los demás países subdesarrollados) no existe aún -
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bien definida una relación entre la planificación económica y 

los delitos econ6micos que se han sancionado, y ésto es debi

do principalmente a que las políticas económicas obedecen no

aún plan a largo plazo sino a planificaciones de "sexenio". -

Aunque a últimas fechas se a observado una planificación eco

nómica dirigida a obte-ner una mayor control de la economía por 

parte del Estado, y para ello, se ha estado preparando (con -

cierta timidez) el marco jurídico necesario, lo cual si prosi 

gue se logrará la plena relación en nuestro país de la plani

ficación económica con lo que se ha llamado el derecho penal

económico en el cual quedarían comprendidos los delitos econ6 

micos. 

V EL LLAJY!ADO DERECHO PENl-l..L ECONOMI CO 

El nacimiento o aparición del derecho penal económi 

co se ha visto envuelto en una gran polémica; hay quienes le

niegan su existencia y quienes afirman lo contrario conside -

randolo como una nueva rama del derecho, y o·tros que toman -

nna posici6n que podríamos llamar eclectica. 

a) .- Sebastían Soler nos dice que éste "no es sino

un nuevo 'r6t.ulo' al cual los tratadistas de dered1o han in -

traducido en las salas de congreso de derecho, acaso sin re-

parar en los considerables estropicios que esa bestia pueda -

causar allí dentro, porgue si lo seguinos nombrando es seguro 



que irá cobrando e:xis·tencia y aumentando su poder. Cada vez 

que lo nombramos lo robustecemos. En l'.rgentina, has'ca ·tiene 

ya jurisdicción." (36) 

b) .- Por su parte James y su hijo Roberto Goldschmidt 

sostienen la autonomía de esta como una nueva rama del derecho, 

basados en la suptlesta distinción esencial entre delitos y con

travenciones. 

Esta posici6n es rebatida por el Dr. Righi quien nos-

dice: 

"a) No existe distinci6n esencial o cualitativa entre 

los delitos y contravenciones por dos r~zones: 

En primer término porque tal constitución no surge 

como consecuencia de la autonomía. Tal problema es propio no 

sólo de las infracciones que afectan el orden econ6mico sino 

que trascienden al ámbito más general de todas las contravenci2 

nes y a las relaciones del derecho penal con el derecho admini~ 

trativo. 

En segundo lugar, porque pensamos que la raz6n que da 

í~ndamento a tal distinci6n es una diferiencia de magnitud, o -

sea simplemente cuantitativa. 

b) .Los principos generales que rigen el derecho pe -

nal econ6mico no son originales. 

e) Prueba de ello es que en la solución de sus pro --
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blemas debe acudirse al derecho penal en todo aquello que no 

haya sido expresamen·te previsto. Ello no impide que sea fac

tible exhibir excepciones, pero las mismas s61o fundamentan

la tesis de la especialidad sin dar por sustento suficiente

a la autonomía". (37) 

e) Aftali6n por su parte nos dice, si los juristas 

pretenden construirlo como una disciplina jurídica autonoma, 

el resultado pr~ctico sera que los administrados no tendrán

derecho a invocar en su defensa una serie de principios fun

damentales (nullum crimen, nulla poena sine lege) irretroac

tividad, culpabilidad, debido proceso, pena, etc., elabora -

dos por el derecho penal cl~sico en un proceso secular y pe

culiares del mismo. En suma: que la tesis autonomista favor~ 

ce la posible prepotencia o arbitrariedad de los 6rganos es

tatales, con grave riesgo para las garantías y la seguridad

de las personas. Por lo cual hay que considerarla como una

especialidad al no poder negar su existencia. 

En conclusi6n, opinamos que es cierto que no cons

tituye una nueva rama del derecho, sí en cambio es una espe

cializaci6n del derecho penal, en la cual se comprenderían -

todos los delitos que afecten o pueda llegar a afectar la -

economía nacional. Debe entonces estos delitos estar compre~ 

didos en una forma sistemcítica dentro de un capítulo del c6-

digo penal. 



EL INTERVENCIONISMO DE ESTADO EN LAS ECONOMIAS DE 

MERCADO 

A.- EN LOS PAISES DESARROLLADOS 

1.- El sistema económico liberal surgido del siglo XIX, 

se basa en la propiedad privada-principalmente de los medios de -

producción ~en la libre competencia del mercado sujeto a la ley 

de la oferta y la demanda, el cual tiene en esa época sus mejores 

exponentes en Inglaterra y Francia 

Este sistema tiene como principal objetivo la acumula-

ción de capital, es decir de bienes, lo cual se va a lograr a tra 

vés de diferentes formas. 

a) Se busca l« especialización de la mano de obra con -

un sólo objetivo, que es el de lograr el mayor rendimiento de los 

obreros al menor costo obtenido enconsecuencia mayores ganancias. 

(Recuerdese a Henry Ford al implantar el sistema de linea de mon

taje, modelo en el cual un obrero apretaba tuercas, otro limpiaba, 

etc.; hasta la terminación del producto) • 

b) Otro de sus puntos básicos es la creación y prepara

ción de grupos de científicos, de máquinas y elementos técnicos -

para aumentar la producción y sustituir la mano de obra. 

e) Otra forma de obtener mayor ganancia es el de contro-
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lar el mm:cado ejerciendo actividades monopol:Lsticas como "las~ 

efectuadas a principios del siglo XX por los grandes consor-~-
\ .. 

cios tanto Europeos como .Alnericanos. 

2.- Se puede decir que la gran crisis económi,~a de •• 

1929 afectó a todo este modelo, ya que se pensó que con ella -

terminaba el sistema si no se hacian cambios más o menos radi-

cales para que pudiera seguir subsistiendo. 

a) "Surgieron como remedio diversas experiencias. A~ 

gunos paises in·tentaron formas de economía dirigida y en otra-

se ensayo el cooperativismo experiencias ~fectuadas dentro de

los limites del sistema capitalista ya que mantenían el princi 

pio de propiedad de los medios de producción, si bien renuncia

ban a la libre competencia". (3B) 

b) Los paises que siguieron sosteniendo el sistema ·ca 

pitalista tuvieron que hacer algunas reformas en cuanto a legis 

lación. Producto de ello fuerón las diferentes leyes que se "~ 

dictaron, aunque éstas tuvieron que cumplir con dos requisitos-

esenciales, uno el que se pudiera seguir preservando el control 

económico del pais, y el otro el de poder infiltrarseen las eco 

nomias de otros paises; ejemplo claro de ello es la legislación 

americana que veremos: 

"Sherman Act primera ley antimonopolios de los Es·ta--
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dos Unidos de Norteameri.c<:l, se puso en vigor el 2 de julio il.e --

1890, declara ilegal todo convenio o contrato o combinación .t·e::!. 

trúctiva del comercio interest:atal o exterior y considera la 

participación de las personas que realizan tales actos penádolas 

con multas no mayores. de 5000 dÓlares,_ con prisión no mayor de 

un año o con ambas penas conjuntas a juicio del triJJunal. E:Jtu 

'blece la jurisdicción federal. Igualmente reprime los actos de 

monopolios individuales como los acuerdos o'comunicaciones co~~ 

lectivas. Finalment:e acuerda a los damnificados par las manio~ 

bras ilegales una acción civil equivalente al triple de los da~ 

f'ios y perjuicios ocasionados". (39) 

La "Wilsom Tariff Act: aprobada el 27 de agost:o de 1894, 

pOl: la presente ley se declara que es contrario a los fines del·· 

estado y por consiguiente ilegal y nulo ·todo acuerdo, comb:l.nación 

trust o contrato realizado entre dos o más personas o corpo:r.a--

clones dedicadas a impor-tar cualquier árt!culo de un pair~ extran 

jero que tenga por objeto res:tringir el comercio legal, o le: 11·'" 

'bre competencia en dicho comercio o aumen·tar el precio del merca 

do de cualquier articulo en cualquier parte de los Estados Uni·---· 

dos de Norteamerica o el precio del artículo o el precio deJ. pro 

(40) 
dueto manufacturado con productos importados". Imponía mnl 

ta no menor de 100 dólares ni mayor de 5000 dejando a criterio -

del tribunal la privación de la libertad por un periodo no meno:r· 
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de t:t·es ntc:!ses ni xnayo:c de Uocc, 

de 1918 tiene como obje·to la defensa del ccmord.o ·éxtér"ior do 

los Estados Unidos de Nor·teamerica y la prct:ección económica a -

los cuantiosos capitales invertidos pm: las grandes empresas, d~ 

clara expresamente que las sanciones de la Sherman Act a los ac-

tos y maniobras de monopolios no deben ser aplicadas a personas-

o sociedades radicadas en los Estados Unidos que se dediquen a ~ 

.. 11 (41) 
peraciones relacionadas con el comercio e}cterior de ese pa:~.s 

La federal Trade Commissión Act sancionada el 26 de 

septierribre de 1914. "Una ley dic·tada con .el objeto de crear la -

comisión federal de comercio, definir sus facultades y obligaci~ 

nes y con otros propositos". Sufre des pues algunas modificac:io-

nes como la de WheererJ.ea Act, sancionada en 1939. C42 ) 

Otras leyes dic·tadas sobre la misma cuest:ión son la 

Clayton Act, la Robinson Patman Act de 1936, la Mil:Ler 'l'ydding -

de 1937, la Agricultura Marketing Agreement Act de 1937, la Fis-

herig Cooperat:Lves Marketing Act de 1934. 

e) De los paises que han seguido este tipo de economía 

y quiza haya sido el primero, es Inglaterra que desde el afio de~ 

1623 siguiendo el Common Low confirma legisla'd.va.mente la inva·-

lidez del. monopolio, hecho que posteriormente fué evadido por -

los Estuardos. 
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t:ido l:'E~st::c:tcc:i .. ón a:L monc1poJ..io., 

do tic~ne por finalidad <:\Umenta:r lcJs prEwios a un ex-t;remo :Lrrazo., 

(43) 

Los demas pai:ses desarrollados de econom;(c: dir:Lg·id<'\ 

plante<m por lo general este t:ipo de defensas en suB 

3 o~ En estas economías s! impor·ta por ejemplo c~:t del~ 

t:o de monopolio, siempre y cuando se di;rijc\ en con·t;ra de St1 cc¡c~ 

nc.'m!a, pero les es indiferent:e que sus emp:cElSc:u·> nacionale~J lo ~ 

comentan en el ext:ranjero, t:al como se dedlK!El de,\ la "Wehb Pouune 

Por esta razón el bien :i u:r.!c:Uco en Gste tipo de econ~ 

mías desarrolladas no puede ser el mismo que en. un pain en .,~·~· 

vi as del desarrollo. 

Por lo cual lo que se ·t;utel<:< por lof> delit:os en cont:ca 

biernoB, pero éstos siempre emt;aran sujetos a los grnpos de px·H··· 

sión.. 1Jna caracte~c:Lst:i.ca que podemos afix21nar ef) qut~~ nn.nea irán·~· 

en (!O:nt::r.a de su pol:lticJa :bnperiali.stt:t q\lo es l.a. sustentado:ca de~F" 

sn proqreso. 



obtenida su deseada independencia poJ.ítie<.1 se encon·tr<n:ón con-~ 

el problema de ~a organizaci6n de su economía. 

Tal es lo que sucedió con los paises Latinoamericanor;, 

(~stos una vez que lograrán su independencia política buscaron un 

plan económico ordenador para su desarrollo. Todos ellos adopta 

:t'on modelos de economía en boga en el extranje:co que en ese tiem 

po era el liberalismo burgu~s. 

Este sis·tema basado en los principios del "laissez fal,. 

.re-laissez passer". En el cual el Estado debía de actuar sólo-

para trat.ar de asegurar y mantener el orden pUblico, el desarro-

llo y la lilire compet:encia, resultado de esa politica son las 

constituciones de esa época. 

A través de ellas "los constituyentes quieres transfor 

mar e impulsar económicamen·te y políticamente a r~oc:i.edades desor 

ganizadas y arcaicas, y para ello confían firmemente en el val..or 
(44) 

del de:eecho como factor de cambio". 

El empleo de instrument:os j uridico-·pol:í.ticoB fue una ··· 

medida acertada de la clase dirigente para mantener st1 nsta1:u 

quo" pero no para lograr el desarrollo indepencUent:e de su econo 

.iU. no lograr su desarrollo y en base a la división in 

'l::ernac:Lcmal del b:abajo estos pa:tses pasaron a ocupar· cm el. con~ 



() 1' 

cconóm:Lcos pa.ra t:~cc:. tJ~T de 



(46) 
fw~ m'"' ley O.e emergenci<l. 

Posteri:t'111Emte se dictó una ley dEl 

paramient:o; ley No. 10551, de 14 de abril de 1946. 

SE!fi.alaba como delit:o al acaparamiento u ocu1:t:amient:o de 

vent:a al maym:· precio del fijado. 

cn:Los de~ neces ldac1 e 
(47) 

l'!s'!~clEl delitm~ se sancionaban con 

d.o 15 

t:a:aibien 

t:ml adem<'\S de la condena qt1e le co:r:cespondier•~, eran 

de 



Lc1 ley No 10906, de 3 de diciemll:r.o 

rnl119éld<-~ c~:n consideración a que las dos 

insuficientes, así lo expresa en :;u considerando, además est:a-

blecE~ "que es necesario :i.nvoluncrar dentro de los artículos de 

primera necesidad o medios de su'bslstencia a la vivienda '' mo-· 
(48) 

rada". 

Mediante el decret:o ley No. ll078,de 5 de agosto de-

1948 reprimía el agio y a la usura, la cual se sancionaba c;on-

prisión hasta de dos affos, clausura del establecbniento en ca-

so de reincidencia, comiso del articulo o mercadería y multa ~· 

de 100.00· a 500,000.00 según la gravedad. (49) 

Además por disposición de 30 de dicie~ore de 1960 y-

por decreto supremo de 20 de enero de 1949, se crearon los con 

sejos ejecutivos en contra de la especulación y el acapélramien 
(50) 

t:o o 

Por decre·to supremo de 12 de febrero do 1960 se re~ ... 

prin1ieron los pactos que se celebraban con el propósito de el= 

var los precios de modo uniforme y simultaneo de los articulas 

albnenticios. 

En tanto que en Argentina los delitos " ' econorn:t .. cos 

cionados son: 

JU Agio (aquello que provoc:a artificiosament:e las v~ 

riant:es en las cotizaciones. Es todo hecho u: omisión especu-"'·" 



que sin obtenerlo, ha producido o a podido p:codt¡ci:c una J.e:oli····· 
(S1) 

ón en el patrimonio o Fmlud individual o co1c:v.::t;ivcm ; 

especmlación y abst.acimiento fueron sancionados po:r: la :Ley 12.. ·· 

591 del 8 de rilept::Lenibre de 1939, cabe advert:.i:r. quo faé Lma me 

dial. La ley más reciente en esta mat:eria es lé:< No 17 .'724 del-, 

19 de abril de 1968, públi.cada en el "bolet:in oficial 11 el 30 de 

abril del mismo afio. Esta ley en su articulo 2 p:eec:ifJa "los -

procesos de producción y comercialización y distr:iJ.>nción serán~ 

vigilados a efectos de prevenir y evitar la fijación arbit:r.<u:ia 

de precios y t:oda clase de p:r.act.icas nocivas est:rict::tve:1.s ·ele! la -.~ 
(52) 

libre competencia 11 

Una caracter!stice:1 f:undarnental es que oBi-:a t:ambie:n es~· 

una ley de emergencia, sólo reg!a hasta el 31 de d:i.ciE'lnib:re de 19 

70 • 

"r,a ley 17.724 en su árticulo 6 a t:odo <wt:o u omiBión 

que tienda a ocasionar una elevación abus:Lv<'l dE1 precio~:. b) lcl-· 

ne9a ti va o restricc!ión :Lnj ustific~ada de ventas o de las 

ciones respectiva¡ e) torlél int:ermediación no jnst;if:i .. cada por co~· 

rrectos usos comerc::iaies; ,ci) 

pc;riores a los establecidos voltmtariament:n por l.oE• im'J.ust:ciales 



11 .. 27!5 "Z:\,cerce:l de la propaganda y rotulación <emg<úiosa" .·"--

Orn:Ls.i.ón dt~ .1.u exp:eesión 11 ind D A:cgent:ina 11 
f uon1isi.ón d .. c~1 

ele origen 11
; etc D 

Una de las leyes 1n&s detalladas es la de vinos 14 "8'/B, 

yu que e8 una de las principales industrias argenti.nas, induf.l--=~,,, 

tacdón mtmdial do la calidad de los vinos argent:.inos. Al :t.srual 

con J.¡c_¡ :cefereni:e a BUS ca1:nes mediante el dec:l:et;o·;·ley 8~i09/~'i6. 

Corrto \ternos e:n es·tos países su.bdesa.:erol:tados el }Jicn ~-· 

j ll:t:'S'.d.ico t:.utelado es muy difenmte al de los mm;cado 

·.o.:i.sta qrte éle conqnista de rnerc-!ados, es un p:r:'o'l:c~ccion:LElnto (te 

J:,mJ grupoB que tu·telan varían de pais según su 

no, pe:co cm su m<lyor:Ü~ presentan una lineé\ clara que c~s la de ·" 

l;iJ:n~a:cse dcü yu9o económico de los paises imper:i.alistus a que 



! _,. • '"l r·, ~ ' '- '~'-A'.~.-..:.,_ 

a.ccionHf3 1 dir:i.giClaB a p:r.od.ucir e1. lt:xcro 

t:ada la .:i.nversión extran:je:ca c!orno fo:erna. de CJ.(~~sa:c:r,·o].1r) o t;a:; 



in.V(::Ch :L6n 

p:eoCiuct::L\ro 1nedia:n:to la nacionalización o exp:copiación de erap:t:·asaE3 

qtw se consideran claves par¡;¡ el desarrollo del paf::;;, éHJÍ tenemos 

en !-i<'~x:Lco la nacionalización de los ferrocarriles, la e:¡¡; propia-·~·· 

cd.6n pet:rolera en el afio de 1936, aplicando el art:!culo 27 y L.B -· 

eonst~5Jt:nc:tonal que estaJJlecen la explotación esclus:Lva de cie:r:t:as 

:reunas de la inc1ustria por (Ü Estado. 

Otra de las formas de intervención m2\r;; ut:l.liz<Jdaf1 con ·· 

t:al o asocd.andose a las roif>t11élS c!oroo socio mayo:r::i..t:<u~io o mino:d t;¿¡." 

(e1nprer1as descentralizadas, para estat:alo~J, etc) (> 

pa:ct;Lei.pación del Est:ado y el capit:al privado, y la coc1xiston.c:Lc1 

de J.m; mismos a venido a conE;t;Ltuir el llamadcJ régimen de "f,cono·· 



ór 

los olernt-1ntos :at).t.n:rn1eB 

su conservaci6n". 

se dD t:ipo nc::.tcional o 



nt:l.~Jrao cc,n. ,.,.",, 
.L¡¡· 

9~.1nd.o /i c~xpió.:Lendo :La~; ley·os 

1.a~ .inve:es :t6n 



las qne 

Art:fculo 4 11Es·tán reservadas de 1nanera c~xclt1siv·a rtl .,,. 

Hst:ado lar~ si~Jll:Lentes act:ividades: 

a) Petl:Óleo y los demas hidrocarJnu:·os ,, 

Pet:cóquira:Lca bás :l.ca, 

e) Explotación de materiales radiactivos y 

do ntwloar, 

:ta 

rna·to:r:ia o 

e) Electx.·icidad, 

f) Ferrocarriles. 

9) Comunicaciones tEl1egráficas y 

soe:Lc~dadeE;; IUf-):?:::Lcana.s con eláusul<::l de~ exclusiór1 do C}~et:ran:~)e:roH 



en las leyes o lar~ ,,,. 

d.:i..spos:Lc:Lones reglamer.rt:arias quE:~ expida el e:.jecnt::Lvo :FeC'tera.1" "' 

Artículo 5 "en las clct:Lvidades:J o empresas que ¡:¡ ccmti. 

nn:aci.ón SE~ indican, la i.:nversión extranje:r:c~ se ac1rniti:rfl en la~{··~· 

s:Lgnientes proporciones de capital: 

a) Explotaci6n y aprovechamiento de S\lStanc~ias m:tnerc.1 

1es ¡ las consec!:l.ones no podrán otorgarse o ·tra.nsrni ti:rHc:~ a pe :es~: 

11cu.:d:.t:t un rnaximo de 4~1G c~uanc1o SE~ 1:ra:ta de :La exploté:tC!i.ón y ap:r:·o··w 

v·E~C1:H:~rni.e:nt:o de stibs·tanelas r:.n.1:]etas a conse(:_~ión ord:tna:r.:La y de 34%~ 

cuan.do Be trate de conf:Sec;iones especialGS para Elxplotación de :e(:~ 

servan rninerales nac!:Lonale~;; lit 

b) Produc~to.8 secundarios de la intl.nst:ria 

40%. 

Fal1ricaci6n de component.es de vehftmlos autroraatr:L·> 



t:f'tnlo¡¡ 

ra la econom:ta del 

se ajustará a los 

Segtln ést:os a:ct:ículos (:~.11 eont::col rJ:uc:: 



das o controladas respecto de la participación do lm; 

roBe son las que se cons;Ldera básicas para '~1 J.esa:e:co11o dol pd 

:ts, ya que ~d~ eEltuvieran en roanos e~r.tranjeras no cumpli:r:ÜJ.n m:v· 

papel p:r:-inc:Lpal, que es el de servir al desa:crollo del 

p:ccldnct:ivas y doj an mayor número de útilidades quE~ ot::cas. :¡¡;¡3 

"r,as socdedades que est:ando ci.b1:tqad<u:: " 

i.nseirj~bir::;e en e1 rec;:r:i..st;ro nacional de inversiones 



de $100 (>OGO ('00 11 
,, 



c:tD. 

las sancionas aer~n 

ant:o:rizac;tón eorreBpondi.ent:c: o Bl 

ción éla:cá ltlgar a la 

Ca:e21ctc~r!stic!ilfJ ~ 

1 e.-= tJna cont:envención 

t:id" por lofl not:ar:i.os y r~or:r~ec:i(n:ol'~; 

r:i..o o correélo:r: autor:Lz~m 10l <''.cto; 



Artículo 31 " Se sancionará coxa 

disposición de 11echo 1• pox- pa:r.t:o 

me~dcanos, o cuya adquisición estuviere 

t:o:z:izaciones· que no se hubieren cumplido u ob"l:enido, en sn caso". 

como vemm" C-:!Sté art:!culo establece sac:Lones con pena cor 

po:eal. sin duda para prevenir con mayor firmeza est:.e t:ipo de ac~t:iv~: 

Sin eml1argcJ debido u la alta propm:ción de "p:~::or::t:anorriin·e:_;" 

t:ipo do dE~l;l:tos, aunado a J.as def:Lc:i.cnc:Las prop~ ... as d.:::~ la le:y"' qno 

t:es cm la mismé\ ley • 



con ea:Lid.ad d.c:J 

de su aet:iv 

a.) Esta ley fué pÚbli.cada mucho t:iempo despuéH d.;:~ la. (:Ons 

t::i.tuc:i.ón de 1917, pese a que es reglament:aria de~ est:á. 

debió principa:tment:e a la anarquía existente en eJ. pa:Í.B y a la 

te presión de las empresas extranjeras, asi que 'cuvo que esperar 

tm momento histórico propicio para dictarse. 

unidos I4e:x:icanos no habrá monopolios ni estancos dE;;~ ninqua:n cl.<U3ü 1 

d<:o mone¡cla, a los corxeos, ·telégrafos y radiotelegrafía, ~~ 1<:\ emi-····· 

cdón de billotes por medio de un sólo banco, que eont:colara el go .. ·•·· 

'bierno fedo:t7rAl, y a los privile~;;tos que por determinado t;:lernpo ~:;e · 

conceden a los autores a a:et:Lst:as para la reproducc~ión {:te su::1 Ob:tt~u::~ 

y a los qne, para el uso excllls:i.ovo de sns inven·tos, se otognEm 

los invc'lnt~ores y perfec:cionadores dEl alguna me:Jora •.• " .. 



\ 

x·:t'E:~:ncia c-1n :: t 

1:)1ico ¡ toClo acuo:r:ao o c:onl:binac:i.6ne de 

c;to del piib1ico 

g:n la 

grc1n mayo:r.:(a del pueblo mex;i.e;c¡no delüdo d 

vo de sus salarios. 



(~OnF~t i.t.l.1Ci.OI1iJ.1 

raonopo·~-~··· 

Tampoco consti'L~uyen monopolios las asm;iacionerJ o so~ 

ciedades cooper:·a.t:ivas de productores para que, en defensa él.e 

StlS interesef3 o del in·t:erés general vendan directamentE~ a los 

mercados extranjeros los produc·t:os nacionales o indtwti:iaJ.es 

que sean la principal fuente de riqueza de la resrión qllE) se prs; 

duzcan, y que no se produzcan, y que no sean ar-t!culm~ de pri~ 

mera necesidad, siempre que dichas asociacioner~ es'cén bajo la 

vigilancia o ampal~O del gobierno federal o de J.os est:ados ••• " 

En la ley de monopolios en su articulo '7 ·t:anibien ex·~-

presa que no constituirán monopolios" I las empresas de se:t"Vi-·-· 

cios pÚbJJ .. t1os que funcionen conforme a las tarifas aprobadarl o·~ 

ficialmente ~ 

1:1: r,a¡3 empresas en qtle participe el Estado como acc:i.cmifJta o 

asociado. 

e) 'I'anto de la constitución, como de fH:t ley :t~eglamen:t;~ 

ria se desprende que no es·tá prohiliido estrictamente el monopol:to 

pese a que en su art:iculo 3 menciona "Para los efectos de la pr= 

sente ley se en1:iencle por monopolio ·toda concent;:;:·ac:Lón o ac!apar~ 

miento :i.ndus·t:rial o comercial y toda situación dE~ Li.bElradamexl'te·~ 



q1:~e tanibiéin nx1 la, nt:tr;.;n¡a 

$ SO, 000 ~00 (cien a eincuent:a mil pesos) a ·qt1ic:1nes lnf:r:injan 

(con"" 

co:cdant~ia con. el segundo pa:r.ra:Eo del art:i~c!U.lo 28 C!onst:ituc::l.o:n.al) 

y se podrá ordenar al m:i.smo tiempo la c~l.CillSLU~cl temporal, pox 90 

Como vemos mi.entrüs quE" el art:Lctüo 28 constj:tnc:LonaJ 

mente" el monopolio, la le ttd:l.ca tu1a sanc:Lón 



necesario Al artículo 22 

r~ de $ 20.00 a $ 50,000.00 

lo cual itnpide f11 conoc:b:nient:o a la 



Uno de los principales defectos de qlle adolece esta 

l<;1y es la. no :i.rnpor;;ición de penas corporale~~, ya qut~ sost5~c:ne en. 

la exposición de motivos que "la experiencia ha demost:t:ado los·· 

múlt:i.ples inconvenient-:es que presen·ta en esto~1 carsos la pena 

co:r:porc:;¡ 1 ~y su impos ic:Lón por las autoridades j udie:ta le ti 11 
f• S(·~ 

puedo ve:r claro que las sanciones en este tipo de deli:tOEi ~~e E·~s.,,~ 

tablE.~cie:ron dt? é'lCUE:~:cdo a la doctrina y a la p?cáct:Lca llevada a ~~"' 

ca}:JO en ot;ros paises con fines de prevención, de r(;1prt~si.6n y no"· 

ven las sanciones peclmiarias si del mismo hecho ilicit.c¡ :t:EH'Üi.:c;a 

do smle para pagarlas, en caTILbio una sancüón corporal tencb:·!a 

más posibilidades de reprimir esta clase de delitos. 

Ademas la imposic:d.ón de mlütas es de poca mont:a en rel<J 

c:Lón a la cuant:í.a de lo que se obtiene del delito, por lo eu<ü ··· 



a que se iba a encontrar sujeta la ley una vez pÚblicuda, 

CJt1C'~ ttxv·o que salir de una forma muy moderada,. pero con lé':; vir~ .. 

sión dE; qtle en un :f':utu:eo no muy lejano seria :r.e:f:o!~rnada para ·:" 

:Lmpone:t· pon<H> corpo:r.<lles. Este he<~ho -esperado no a 

on que fJe vió Emvucüto el pa!s, el qne ha ~-;u:f:rido ya varios 

prcK1er~om i.nflaciona:r.i.os en los cna les la deli.ncuenc:ia dE:' "cm' 

nueBt:ro pueblo. 

3.- LEY DI~ PRO'J~J~~CCION AL CONSUMIDOR 

Bsta ley qt:J.e en S\l e}~posición de n1o"c:Lvos nos dice: 



ran pc~:rt:e :i.rrtc~r:cant:e do la 

:0ic:~B individné1lf~~B Y' no colect:Lvoc:;.,., 

(:~ c1qt:tol:J.os Cleli.t;or3 que ~;)o!' afe<;t.a:r.' a etoD 

É:~f3to no Sf~ VllE-}lva nn l:iJJc~x-·tina:je aprovoc11ando :La })nena fe de 

en 



f.· 

4.- E~L CODIGO PEN?,l~ DEI, DISTRI'I'O PBDERM~. 

contra el consurao y la riqueza na e ion~ les 11 en el código pena:Lr'-~ 

del Distri·t:o l!'ederal en materia común y para toda lél repÚblica 

en materia federal, fué prodncto de la conyontnra pol:f:tiea ~l 

económica internacional que el srobierno supo ap:rovechar, cJr 

casi t;i~enen el mismo objeto, lo dec!imos porque "el ob:jeto :i 

dico de los delitos t:ip:i.ficadoB on este cap:J:tulo lo es la eco·· 

nomia nacional en el aspecto de consumo de raercant~:i:a de prime··· 

ra necesidad. La riqueza nacional tlS una df: las <~ond:i .. cioneB 

de la salud y el bienestar del pueblo y por ello (!Onr~t;:i:tuyo 

también objetos j ur:fdico dc'l diehos 
{~)9) 

delit::or:: 11 ~ 

1 



ión 11a~; t:é1 

va par;,; vender] ns .~ 

J~sta di-sposición aunqtxe vigente~ jamaE~ 11a sido aplica-~ 

de~, ésto quedó de manifiesto en la reciente devaluaci6n en la~ 

cual se eBpeculó pr:i.nc;Lpalmente con los productos de primera n_§!, 

cesidad, cansando graves problemas en la po!Jre economía de la ·· 

mayor:Í:é\ deJ. pueblo. Tiene concordanci.a este artículo con el 4~ 

fracción I de la ley de monopolios. 

II. -· ~L'odo acto o procedimiento que dificulte o se pr2 

ponga diflc¡üi~;;n· la l:Dn:c-J concurrencia en J.a producci.ón o en el 

comercio. 

gst;<; :f:racc:tón tümc cmncordancia con el artículo I de 

lu ley de monopoliou. 

III. "" J.,é-1 limitación de la producción de Lm articulo .. 

de consumo neces<:n:io, con ol p:copos:i.to de mant.enerlo en (llevmio 

e in:j usto prec:i o: 

IV.·· La export:acüón de artículo de primera necesidad-· 

sin perm.iso de le:~ autoridad co¡npetent:e, cuando esté~ sc:;a. nc~eesa.,-~ 

rio dt1 acuerdo con la ley¡ 



77 

los CJ:tlC ha b:·a:Ldo esta práctica, ¿¡ logrado la :tc::!d.uec::!:l.Ón UE; la 

miSlUél ~ 'ral es el caso descubierto sobre la exportación de con--

trabando de fri:iol de Conasupo por algunos do sns funcionarios,-

en base a que este t::i.ene un precio mínimo por la ayuda de una -

sul;sidio est:ata:L, ya que éste constituye una de las bases de la··· 

alimentación popular, hace que con este producto se negocie en -

otras pal.ses obteniendo lucrativas ganancias. 

V.- La venta de un ar·t!culo de primera necesidad, con

un inmoderado lucro, por los productores, distribuidores, mayo--· 

ristas o comerciantes en general~ 

VI.- Todo acto o procedimiento que de alguna manera -

viole las disposiciones del artículo 28 constitucional." 

Esta Últimq. fracción encuadrada el "delito en blanco", 

es anormal por reenviar al texto constitucional del artículo 28 

constitucional para su in·tegración, correspondiendo, as! al juez 

el concretizar los elementos del delito. Esta. anormal tipifica--· 

ci6n es con'crario a lo dispuesto en el artículo 14 parrafo III _ 

cons·titucional;;." ( 60 ) 

Ademas est;<'ü. ·e una sanción agravada a juicio del ju-

ez qne consistirá en la suspensión de un ai'ío o la disolución de-

la empresa, se aplicará sin perjuicio de las medidas que establez 

can las leyes 6rganicas y reglamentarias del art!cmlo 28 const:Ltu-



ma,r en cuenta primero, el estado del mercado con respecto a la 

c>fe:ct:a y la dernanda; segundo, el peligro que ensre;ndrc¡ la prac·>-· 

tica de estos negoc:ios; tercero, Lm punto muy delic<~do, ya qt:le 

:~i ordena la disolución de la empresa en la cual ex:Lst:an em¡::>le2, 

dos u obreros, éstos quedarían sin su trabajo t:raz¡endc> en e o;~ 

secuencia -pese a que pt1eden ser o no indemnizados - el agrava

mien·t:o del desempleo, q!,ie constituye uno de los problemas más-

agudos del país. 

Por o·t:ro lado no hace mención de cuáles son los pro·,· 

duetos de primera necesidad ni en que disposición ha basarsc1 ·· 

el juzgador. Esto ha sido resuelto en la practica a través de 

tomar las que el e:jecutivo expide en base a sur~ facLütadefl en-· 

mat:eria económica y que realiza la Secretaria de Comercio, en·" 

tre los cuales exwontramos: 

a) Productos para el consumo alimenticdo, carnes, 1m~. 

vos, leches, pescado, verduras, legumbres, cereales, f:r.utas,etc. 

b) Para el vestido: calzado, ropa, la cual no debe ele 

rebas<~:r. ciertos criterios; 

e) Artículos destinados a la const:r.llCción ele viviendas; 

d) Pra el alumbrado: petróleo, velaB, fósforos, etc~. 



o que reduzcan laB propiedades que debieran ·tem~r. Si a conse-· 

CL"tene:Lct de la alt.erac;i .. ón result:uren cc:m1et:idos lE~s:Lonc~s tl ·borni<~i 

corresponden~ a~ .. " 

Sa})ido es :La gran cant.idad de product:os que e~d ... st~en ··· 

en el mercado que tienen reducidas sus propiedades, un ejemplo··· 

t!omún de ello es la adulteración ele la leche, como mucho, de er& 

tor> delH:os consignados en este cÓdigo no los aplican y ElÓlo se 

aplic:<m sanciones administrativas. 

B~l'co es tremendamente perjudicial para la economía, 

pues rocm:demo~~ el famoso caso de las fresar::: m~portadas a In9J .. ~1: 

t:er:::·<:1 que t.:cajo mult.iples repercusiones conK>, primero, el c:te······ 

:cr:·E* de esc,~ mercado para loEl productos naturales me:ldc<moB ~ Ete~·~· 

9LUJ.<'l.o, lt'i der;confianza en el campo internacional de ccJle1n-:ax 

·tratadoiJ c1omerciales por f:alt:a de etica demot{t:rada ¡ t:ercero, se 

afec!t;o al campes :i.no dedicado a :l. a producción de este prod.ucto .. 

Pox· otra part:e a los ctllpables de esta acción jamás se les Ci'~S··· 

t:igr• pese a que también SEJ encuentra ti.pifi.cad.o por otJ~o a:r~tf ·· 

culo cetl 2~í4 fracción IV. 

Afl! tenernos qu.e en el art:Lculo 254 Be sanciona. con :L~~.~ 
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gual penalidad a: 

boles, productos agrícolas o industriales o medios de produc--

ción que se hagan con perjuicio de la riqL1eza o el consumo na..,.· 

cionales 11
• 

Esta fracción es de vital importancia ya que tiene -

concordancia con la ley federal fores·tal, y se trata de prote-

jer un sector importante de la riqueza nacional y sobre todo -

el que más daño a sufrido por esta clase de deli·tos es el de-

los bosques • Tan importante es la ecología no sólo de nues-qco 

país sino del mundo. 

Los bosques de nuestro pafs han sufrido ataques por 

parte de dos sec·tores, uno el de los 11 talamontes 11 industriales 

que útilizan a la madera como mat:ería prima sin ninguna res--

tricción; y el segundo por parte de los campesinos pobres que-

siguen un sistema de cultivo de rotación y producen el carbón-

vegetal, :vic·timas éstos de la falta de conocimientos para mej~ 

rar las tierras de cultivo. 

II.- Cuando se ocasione la difusión de una enfermedad 

de las plantas o de los animales con peligro de la economía ru 

ral o forestal, o de la riqueza zoológica del país; 

III.- cuando se publiquen noticias falsas, exageradas 

/ 
o tendenciosas o por cualquier otro medio indebido se produzcan 



PoderaoE::: decir qne en·L:e capi 

mico. 

t:rabando quien: 



Cl1 

J::ti ~ -· I11.t:roduzca al pa!s ve11!enlos cuya :b.npo:ctac:Lón 

esté prohibida por la ley0 o lo haga sin el 

po:r untoridad competente cuando se~ reqnicn~c: al c:feci~o;· 

canc:Í:<~s extranjeras procedentes de per:íxnet:ros, zonas o pne:ct:os·· 

LUn::es, omotiendo el pago total o parcial de los iJlt)?llE!FJt::os que·~ 

deJJ<'' cubri:c, o sin el permiso que legalment.e se 

:Lnt:<:1:r:nar los veh!cmlos o la mercancía de que: Be t::c<:~tG; 

para ·~· 

V o~· Introduzc<cl mercanc;Ías nacionales o nacd.onalizadas 

t:t pno:t:t:os libres, omit~tendo el pago ·total o parc:Lal do1 :Lntpnc~~s.,--, 

·!:o d€~1 export:aci.ó:n. que deba C!ttlxr;ir, " 

Como vemos se tipifica este delito como urw. forma de··· 

p:r:ot:eccioni.smo a la indus·tr:La, comercio, et~c; (~S deeir <J. la 

econorn:Í:<1 nacional. I~ste delito es ya muy larga hisi::cn:ia no t:an 

sólo en nuestro país sino tc<niliien en el e:.;;t::r:anjero. 

Hay que ver la importancia que revist:e en mwst:ro p<:1:í.s 

la existencia de este delito, ya que, por Stl condición de país ... 



fisc~al son. o~::,jet:o ele inf:r:c:tc!ciones ad:min:Lst:~:at.i.vas po:e 

No obstant:e lo an·t.erior sigUc1 "floreciendo" <Ú con·,· 

un gran número de personas se siguen dedicando al 

misrno,- -haciendo caso omiso de la ley ya qt1e po:e lo 

solo :se castiga decomisando la mercanc;(a y la Secret:ar:i'.a dE~ ·~ 

H<W:i.c1nda se a1:Jstiene de hacer uso de la acción pena.:t at;:~~av6fl·'· 

del lYiinist:erio PÚblico, ejemplo claro de ello es el "t:i<lngu:Ls" 

Este delit:.o sólo se podr;(a acabar haciendo co:m.:ienc.:ia 

<:1l c~iudadcn:lO del mal que causa al pa;(s al efectuar el cont~raJ::.<:lfl 

do o 1c:1 ccrrtpré.~ del mismo, y ejercj;t.ando 1<'' acción penal contra··" 

los grandes contrabal1distas, quienes fomentc-:m la exist:encia 

dE1l cont:cabando en peqt1eña escala; las llamadas "chivaras", et:c. 

haciendo abundant:e la exiwt.enciu de personas dedicé4d<HJ e;¡ este ·' 

ti¡:m dE~ negocios :US:citos. 



L& existencia de este 



dc::¡ccfho 

(} .:1 
td.;_ 

11 

:.'3 

(61) 



:Las meClidaH do 

f!J :Po:cc±uc~ ést:a :Lncltti:r:!.a a. ·todos los dol5..t:os qtte lesi.onc;n c:J 

(62) 
por;.e:n 011 peligro ln.t:eJ::eses econórn:Lcos, sean pttblicos o p:c;l:\raétoB ~· 11 

tc~ma econ6xnic~o en que se dé • Es,.ce será diferon:tc en :coe1 pa!G~es 

t.:Lpo deo; p1anif:i.cac:tón económica que op·ten,, pero no van a var;L<n 

mnd1o, de:bido a qtle su principal fin es la. obtención de~ una libe:c 

t:i.c<t~:J, de t::rusi:, éie c:ont:rol de~ la :i.nversión ext:ean~i<3ra, et:c .. 



d.o c:ec?!a:e 

rnir los t1elit~of:.• econéSrnoeos pa:t'é"l 1ograe e1 ex;i:'c.o 

Cé\(:!i,()l'l.üS '" 

y· :eecopi:Lación Cle toc1os los deli:to~} en cont:t·a. d~c~:t o:ed~~n econ.6~n 

rniL~o" lon cual(~S pod:c!an agrupax:·8c:~ c~n rn1 G61o t:!:tnlo dc~l c;6di .. « 

go penale 

entre las c1iferent:es leyes liJ 

B n ... ~, SE) itnpone ttna amplicación dE! l.o:s dt~l.:i;~o~~ eco:n.6rn:t 

cd .. 6n y dist:r:iJ.,uc~ión ~ 

de trtilid<'l<1 que pueélen d<n:. 

9. ·~ El monopolio según ~1e 

do por pa:ct:iculares f~in a.ut.orizac::Lón, s:l co:n.~~t:itnye lJn dt~~li.t:o-c, 

sancionado. 

ext.ran:jerof3 ;;_r los prest:an1os 11 C.\t;<:tC1os '' t' llt:.lX;. 



Po:r: lo ·ta:nt:o para que~ se puedan c;.plicar. fJO:rl 

as d:U'crent<'~S mcJdidas como, evit:ax· el endeudamiento mtt:erno sin 

cont::i::'o, una mayor aplicación de~ la ley de l:m3ponsc(bilidac1es a 

chos il:ícd·tos gue dañen la econam:La nacional. El aumento de la 

t?Ema para agLlellos delincuentes comunmente denom:Lnados "presta-· 

norribreB 11 
o 
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